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Ciudad de México, a 1"9 de octubre de2023

oFlcl0 No. SGIDGJyFL/RPAi I liALc/o0867/2023

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva
del Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar eloficio AAOIDGJ/I46312023 de fecha l-B de octubre de 2023, signado
por la Directora General Jurídica en la Alcatdía Átvaro Obregón; Mtra. Sharon M. T. Cuenca Ayala,
mediante el cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Xóchitl Bravo
Espinosa y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión cetebrada el 21 de
septiembre de 2023, mediante el si m ilar M DPPOTA/C SP I 040212023.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

tentamente,
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo

Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México

Lic. Hu Jardón Pérez
treccto
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C.c,c,e.p. N4tra, Sha Cuenca Ayâla; Directora General Jurídica en la Alcatdía Álvaro obregón
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¡lcnlp íR ¡rvano oenEcór'r
unEccIÓN GENERAL ¡uRInIcR

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2023

N" de oficio: AAO/DGJ/146312023
Folio: 4401 y 4464DlHtCCltJr I ':rl-l li-.1ì,qL

N"¿î
tc,p)

o..,''.J o Y ur",otDo Hó'r 1!ì9! Asunto: Respuesta Punto de Acuerdo

Lrc. HUMBERTo ¡nnoóru pÉnez
DtREcroR cENERAL ¡uRíotco y DE ENLAcE
LEG¡SLATIVO EN LA SECRETANh OE GOtsIERNO DE LA CIUDAD OC UÉX¡CO.
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJYEt/PA/CCDM)U||/000199.1512023 de fecha 25 de septiembre de ta
presente anualidad, mediante el cual comunica el Punto de Acuerdo aprobado por el Congreso de la
Ciudad de México, por el cual solicita:

"Punto de Acuerdo

"Primero. - Se exhoña respetuosamenfe a /as personas titulares de las dieciséis alcaldlas de ta Ciudad
de México, a realizar el proceso de licitación para la ejecución de los Proyecfos de Presupuesto
Participativo correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023-2024 con estricto apego alprincipio de legalidad
y transparencia.

Segundo. - Se exhoña respetuosamente a las personas titulares de tas dieciséis alcatdías de la ciudad
de México, para que, con auxilio del lnstituto Electoralde la Ciudad de México, realicen una invitación
formal a los comités de ejecución, vigilancia, personas promoventes y comisiones de participación
comunitaria a /os procesos de licitación de la unidad territorial que les conesponda.

Tercerc. - Se exhorta respetuosamente al Mtro. Juan José Serrano Mendoza Secretario de ta
Contraloría de la Ciudad de México, para que vigile el correcto actuar de los órganos Intemos de
Control de /as dleciséls alcaldías de /as Ciudad de México en las denuncias presentadas por la
ciudadanía ante irregularidades en el proceso de adjudicación y ticitación para la ejecución det
Presupuesto Participativo 2023-2024." (sic)

Me permito remitir las respuestas enviadas por la Lic. Claudia lslas Lagos Directora General de
Administración y Finanzas mediante el oficio AAO/DGAF1177012023 y por el Lic. Joaquín Meléndez
Lira, Director General de Participación Ciudadana y Zonas Territoriales mediante el oficio
CD tttl)UAAO/DG PCyZT I 47 I I 2023.

Con el objetivo de dar cumplimiento a lo establecido en el Numeral 2, Apartado A del Artículo 34 de la
Constitución Polltica de la Ciudad de México y al Artículo 21 de la Ley Orgánica del Congreso de la
Ciudad de México.

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, Atuaro Obregón, CP 01 1 50, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828

{l,fd;XñMffi i. rtlL
Página 1 de 2



W "*t,îBärr,,?i,iå IJ[,.Ç]âffip* I

2023
rriinbííío
VII}A

ALCALDIA ALVARO OBREGON
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Solicito a usted, tenga a bien en comunicar al Presidente de la mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, las acciones realizadas por este órgano político administrativo para atender el
Punto de Acuerdo que nos ocupa.

Sin otro particular, le envío un saludo.

TENTAMENTE.

MTRA. S NM. CUENCA AYALA.
DIRECTORA L JURíDICA

Elaboró: Carmen Guzmán.

Calle 10 S/N, Esq. Calle Canario, Col. Tolteca, AMaro Obregón, CP 01 150, Ciudad de México, Tel: 55 5276 6828
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ALCALDíA ÁIVNNO OBREGÓN
DIRECCIÓN GENËRAL DE PARTICIPACIÖN
CIUDADANA Y ZONAS TERRITORIALËS

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2023.
C D MX/AAO/DG PCyZT I t7 gt 2029

Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo.

Lic. María Valeria López Saldívar
L.C.P. de Derechos Humanos
PRESENTE

Por medio de este ocurso, en atención al oficio MO/DGJ/137312023, mediante el cual hace
referencia al turno 3370 de la Oficina de Control de Gestión de la Alcaldía, en relación al oficio
SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/000199.1512023, suscrito por el Director General Jurídico y Entace
Legislativo en la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México, en elcual comunica el punto
de Acuerdo del Congreso de la Ciudad de México, aprobado el día 21de septiembre de 2023,
mismo que versa sobre el siguiente punto:

"Punto de Acuerdo
Primero.' Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de /as diecrséls
alcaldías de la Ciudad de México, a realizar el proceso de ticitación para la
eiecución de /os Proyectos de Presupuesto Participativo correspondientes al
Eiercicio Fiscal 2023-2024 con estrieto apego at principio de tegalidad y
transparencia.

Segundo.- Se exhorta respefuosa mente a las personas titulares de /as
dreclséis alcaldías de la Ciudad de México, para que, con auxitio det tnstituto
Electoral de la Ciudad de México, realicen una invitación format a los comités
de eiecuciÓn, vigilancia, personas promoventes y comisiones de participación
comunitaria a /os procesos de licitación de la unidad territoriat que les
corresponda.

Tercero.- Se exhorta respetuosamente at Mtro. Juan José Serrano Mendoza
Secretario de la Contraloría Generat de ta Ciudad de México, para que vigile
elcorrecto actuarde los Órganos lntemos de Controtde /as die'ciséis'alcatdlas
de la Ciudad de México en las denuncias presentadas por la ciudadanía ante
inegularidadeg en el proceso de adjudicación y ticitacióìn para la ejecución det
Presupuesto Pafticipativo 2023-2024." (Sic)

Al respecto me permito informarle, que se realizó búsqueda en los archivos de esta Dirección
General cuyo resultado es que en efecto, fue localizada información relacionada a las
invitaciones de manera formal por escrito y vía correo electrónico en diversas fechas a los
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Comités de Ejecución y Vigilancia , así como a los Promoventes que consintieron que sus
datos fueran otorgados a la Alcaldía, los cuales deben ser resguardados de conformidad alArt.
12o de Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados de la
Ciudad de México, a los procesos de licitación, adjudicación y firma de contratos, que
convocaron las áreas ejecutoras del Presupuesto Participativo 2023 en esta Alcaldfa, como son
la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, la Dirección de Administración y la Dirección
General de Servicios Urbanos, a efecto de proporcionar máxima transparencia en los procesos
antes citados; los cuales se remiten en formato PDF, de conformidad a la competencia de esta
Dirección General, establecida en el Manual Administrativo 2023, a través de los cuales se da
cumplimiento a lo establecido por la Guía Operativa para el ejercicio de los recursos del
Presupuesto Participativo 2023 y 2024 de las Alcaldías de la Ciudad de México. Acreditándose
el cumplimiento del Punto de Acuerdo con numeral Primero. Anexo I

Aunado a lo anterior,.en relación gl Punto de Acuerdo con numeral Segundo, se han girado
diversos oficios a la cabecera de démarcación en Álvaro Obregón del lnstituto Electoral Ciudad
de México, con el fin de convocar y a las Comisiones de Participación Comunitaria (COPACO)
y a los Promoventes que decidieron no otorgar su consentimiento de transferir sus datos a la
Alcaldía, se acredita el cumplimiento mediante acuses de los oficios en formato PDF, a los
procesos de licitación, adjudicación y firma de contratos, qL¡e convocaron las áreas ejecutoras
del Presupuesto Participativo 2023 en esta Alcaldía, como son la Dirección General de Obras y
Desarrollo Urbano, la Dirección de Administración y la Dirección General de Servicios Urbanos,
a efecto de proporcionar máxima transparencia en los procesos antes citados. Acreditándose el
cumplimiento del Punto de Acuerdo con numeral Segundo. Anexo 2

Sin otro particular, le saludo

Director General
Lic. Joaq Me

rtici ón Ciudadana
Lira

v ales
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ALCALÐiN ÁIVNNO OBREGÓN
otREcctóN GENERAL DE ADMINtsrR¡ctót¡ v n¡uruzas

oficio N" AAo/DGAF/ L7? 0 tzszs

Ciudad de México, 16 de octubre de 2023

Asunto: Se atiende Punto de Acuerdo.
LIC. MARíA VALERIA PEZ
L.C.P. DE DERECHOS HUMANOS
PRESENTE.

Me refiero a su similar AAO/DGJ 1137212023 de fecha 29 de septiembre de 2023, con relación al Punto
de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado por el Congreso de la Ciudad de México, en su
sesión celebrada el 25 de septiembre del presente año, por el que:

"Primero. - Se exhorta respetuosamente a las personas titulares de las dieciséis alcaldlas de la Ciudad de México,
a realizar el proceso de licitación para la ejecución de los Proyectos de Presupuesto Pañicipativo conespondientes
al Ejercicio Fiscal 2023-2024 con estricto apego al principio de legalidad y transparencia.

Segundo. - Se exhoña respetuosamente a las personas titulares de las dieciséis alcaldías de Ia Ciudad de México,
para que, con auxilio del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, realicen una invitación formal a los comités de
ejecución, vigilancia, personas promoventes y comisiones de pañicipación comunitaria a /os procesos de licitación
de Ia unidad territorial que les corresponda.

Tercero. - Se exho¡ta respetuosamente al Mtro. Juan José Serrano Mendoza Secretarío de la Contraloría General
de ta Ciudad de México, para que vigite et correcto actuar de tos Órganos lntemos de Controt de /as dieclséls
alcaldías de la Ciudad de México en las denuncias presentadas por la ciudadanía ante irregularidades en el
proceso de adjudicación y licitación pan la ejecución del Presupuesto Pañicipativo 2023-2024." (sic)

Sobre el particular, con relac¡ón al Punto de Acuerdo Primero, le comunico que esta Dirección General
de Administración y Finanzas, en el marco de sus atribuciones legales, siempre realiza los procesos,de
adquisición para la ejecución de los Proyectos de Presupuesto Participativo con estricto apego a los
principios de legalidad y transparencia, y de la misma manera se conducirán los procesos
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023-2024.

En cumplimiento al Punto de Acuerdo Segundo, le hago saber que se dará puntual cumplimiento en
términos de la normatividad aplicable, a manera de ejemplo le remito copia del oficio
AAO/DG4F1173812023, de fecha 13 de octubre del presente año, porel que se le solicitó al Director
Generalde Participación Ciudadana y Zonas Territoriales, que se realizara invitación formala los comités
de ejecución y vigilancia a la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos
y Prestación de Servicios, para llevar a cabo la adjudicación de siete de los Proyectos de Presupuesto
Participativo ganadores.

Finalmente, no omito señalar que el Punto de Acuerdo Tercero es competencia de esta alcaldía.

Sin otro padicular, aprovecho la ocasión para en cordi udo.

ATENT

Ltc. S
DIRECTORA Nts IÓN Y FINANZAS

y Servicios Generales. - Para su conocimiento.

-TDGAF:248312678

C.c,c.e.p, Carlos Alberto Engrandes González, Recursos Materiales,
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asistencia de Ejecución y comités de Vigilanc¡a de los proyectos Ganadores del
Presup Participativo 2023 correspondientes a Dirección General de $ervicioS Urbanos y
Dirección eneral de obras y Desarrollo urbano, que se enlistan a continuación:

Llc" "i0 ¡N MËLENDEA L¡Rê.
Ð I RECTOR GENER,Í\L DE PARTIÇI PACIÓh{ OIIJD,*.ÐANA.Y EaNÅs TERRITORIÀLE$
PRESENTE.

I

I

I

De conforrl'ridad

Lo. anterio[, con la final de asistir a la $exta $eeìó¡r Extraordinaria del

fïlT::i-i|T*:.Arrendamienos y presración de $en¡icios para lrevar
Ê.cliudicaciTon Ðirecta de los Froyectoo de los proyectos de Fresupuesto p

I

I

I

,¿\tÇ,{!-üí.4 ALVAR
DIRECCIÓN GENERAL DE
i\DIVl I N I STRACI OIrI V F f T{ANZAS

Ciudad de México a 13 de septiembre de 2023

AAO/DGAF/ 1738 t2s23

con la Ley de Participación ciudadana de la ciudad de México, los

de

a cabo la
artrcipatlvo

1 0-1 6S Parque Residencial San
Antonio (U Hab)

2023 Bombas pâra pozo tormenta y carcamo 2024 Rehabiliiación de la
planta de tratamiento

1 0-205 Sears Roebuck (U Hab) Calentadores Solares para el area de all¡erca area comun de
Habitacional $ears Roebuck

la Unidad

1

I
I

0-2601
I

i

Seals Segunda Sección
(U Hab)

Aulomatizar las puertas instalar camaras de seguridad y luminarias
solares en toda la Unidad

1 0-061 Boscoso (U Hab)

10-170 Paseo De Las Lomas€an
Gabriel

1 0-1 93 San Angel lnn

1 o-1 08 La Otra Banda

nto y mejora del acceso vehicular en la caseta principal de

lncremento de controles de seguridad en lo$ accesos

Proyecto de regeneración urirana y sostenible del área
Fresnos esq. Reyna y c. Leó¡ felipe.

Revisión de árboles con muérdago y poda de los mismos
colonìa.

å,kàoro,
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2t23; el cu , se llevará a cabo el próximo miércoles 18 de Octubre del presente año a las 18:00
hrs., en el alon Belisario Domínguez, ubicado en el Edilcio principalde ra Arcardía

Así mismo v
del P
Adquisicio
extensión
c.P.0115

es y Arrendamientos, quien podrá ser localizada al teléfono 55-52-76-2s-60
,ylo en Çalle canarios Esq. calle 10, colonia Tolteca, Alcaldía Álvaro obregón,

Ciudad de México.

I

Mucho agrþd
copia simple

I

Reitero mi $istinguida co

para el caso de existir duda al respecto, le informo que queda como responsable
iento de Adjudicación, la Lic. Diana Torres García, Coordinadora de Almacén,

eceré gue una vez que notifique a los Comités remita a esta Dirección General
de las invitacÌones a participar a dicho er¡ento.

on.

ATËNT NT

þ

ISL.AS

AÞMINISTRÅCIÓFI Y F'NÅNZA.S

I

I

I

I

I

I

ü'l:l;'ì¡.:,'¡.'irSii l,;'"l,iq.{;¡ii'lr'ir"l,i.lr¡i. f;li5.;,r,i,ilaii:Íi*,,1'.r¡1.¡çr,"bii.xl:-,,{-:.'l,ir'i'iir.i:;i;i¿1,:ì ,j'i.iáit;Jir
I

i f *I.i.'.:.;r: i.l iì27,î $t,:,*1 tji:,:.:i "? qr:'i;i.iii:.,';,:,r..c.rí:::;.gûlr.n.r);

iüiiïii:Ìir:ìtñil¡iiirtffi*i¡i,Í.;r-Ð*.:-ftieïtlÍjiiii::{lr:ìr¡ii::;i lifüx¡i ¡i;$*î,xi¡;frtjiÆi'¡.ñi$'îiïl;ï1}îf#jt:ii*ùri}ãig"È-'iìi
I

I

I

'ii [ìi'îi,iü F*]Hfi]{-}
Þ:trrr .,/{'r ¡;'¡,fir.,^.1. þE pAnTîc¡Þactóil

iì¡r.

c.Iì: ":

fr{

¡0¡i
rJ9it
JC¡ê

ÁLv4Ro

C¿

TEñR!TON¡ALËS


























